
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Legislación aplicable 

Orden de 18 de septiembre de 2025,  por la que se regula la evaluación, certificación, 
acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de los 
grados D y E del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.  

 

Características básicas 

▪​ Evaluación por módulos. 

▪​ Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación son los referentes básicos. 
Además de la adquisición de competencias y los objetivos generales a alcanzar 
con el ciclo formativo. 

▪​ Valorar también las posibilidades de inserción y de progreso en estudios 
posteriores a los que se pueda acceder. 

▪​ Evaluación continua en modalidad presencial. 

▪​ Calificaciones expresadas mediante escala numérica de 1 a 10. 

▪​ Sesión de evaluación inicial, tres parciales y dos finales. Posibilidad de 
evaluación extraordinaria. 

¿Qué se evalúa? 

El aprendizaje del alumnado. 

Comprobaremos en qué medida el alumnado ha conseguido los resultados de 
aprendizaje, competencias y objetivos generales a través de criterios de evaluación 
establecidos. 

La evaluación es continua para observar el proceso de aprendizaje. Dicha 
continuidad queda reflejada en una: 
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▪​ Evaluación inicial o diagnóstica. Se busca el conocimiento real de las 
características de los alumnos/as. Esto permitirá diseñar la estrategia didáctica y 
acomodar su práctica docente a la realidad del alumnado. Debe tener lugar dentro de 
un mes desde comienzos del curso académico. 

▪​ Evaluación procesual o formativa. Nos sirve como estrategia de mejora para 
ajustar sobre la marcha los procesos educativos. 

▪​ Evaluación final o sumativa. Se aplica al final de un período determinado 
como comprobación de los logros alcanzados en ese período. Es la evaluación final 
la que determina la consecución de los objetivos didácticos y los resultados de 
aprendizaje planteados. 

 

Proceso de enseñanza y la propia práctica docente 

Debe hacerse durante el módulo con la posibilidad siempre de corregir defectos y 
modificar la programación. La valoración de estos aspectos ha de permitir conocer 
mejor las condiciones en que se está desarrollando la práctica educativa, aquellos 
aspectos que han favorecido el aprendizaje y aquellos otros que serían necesarios 
modificar y que suponen incorporar cambios en la intervención. En este caso se hará 
al finalizar cada evaluación. 

 

Criterios e instrumentos de evaluación 

�​ Criterios de evaluación 

Son referencias, concreciones que permiten valorar si los resultados de aprendizaje 
han sido alcanzados. Los criterios de evaluación establecen el nivel aceptable de 
consecución del resultado de aprendizaje correspondiente y, en consecuencia, los 
resultados mínimos que deben ser alcanzados en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje. 

Para el aprendizaje del alumnado se proponen en el presente documento: resultados 
de aprendizaje y criterios de evaluación, objetivos generales y competencias por cada 
unidad didáctica basados en lo establecido por la Orden del título para el módulo de 
IPE I. 

En relación con el proceso de enseñanza y la propia práctica docente, se relacionan 
los siguientes criterios básicos para tener en cuenta: 

�​ Adecuar la programación al proyecto educativo. 

�​ Crear un ambiente en clase confortable para el trabajo. 

�​ Comprobar la adecuación, selección, distribución y secuenciación de 
contenidos. 

�​ Optimizar la metodología y materiales didácticos empleados. 

�​ Elevar el interés hacia el módulo con actividades atrayentes. 

�​ Aplicar correctamente el sistema de evaluación. 

�​ Aprovechamiento de los recursos. 

 



 

 

�​ Instrumentos de evaluación 

Son actuaciones llevadas a cabo con el objetivo de recoger información referente al 
proceso de enseñanza-aprendizaje para su posterior valoración. Los mismos 
quedaron recogidos en los tipos de actividades propuestas en el apartado de 
metodología. 

Al finalizar el módulo, el alumnado tendrá unos resultados que habrá ido obteniendo 
en las diferentes unidades didácticas. Estas calificaciones deberán a su vez 
unificarse en una sola nota que será la expresión numérica que mida el grado de 
desarrollo del proceso de aprendizaje: el alcance de resultados de aprendizaje, 
competencias y objetivos generales. La calificación, tendrá lugar en periodos 
determinados por evaluaciones parciales y al final de curso, en la sesión de 
evaluación final. 

La calificación en primera, segunda y tercera evaluación se obtendrá tras ejecutar la 
media ponderada de todas las calificaciones obtenidas, con la aplicación de los 
diferentes instrumentos de evaluación que el profesorado establecerá e informará en 
cada UD. Es decir, la media ponderada de las unidades didácticas impartidas en cada 
trimestre. Es, en todo caso, una calificación orientativa. La calificación positiva en 
todas las evaluaciones parciales supondrá la superación del módulo, pero la 
calificación final del módulo dependerá no de la media de primera, segunda y tercera 
evaluación, sino que se obtendrá aplicando a la calificación de cada resultado de 
aprendizaje su porcentaje de ponderación y sumando los cinco resultados obtenidos 
de la forma indicada. 

Se considera que un alumno supera el RA, si la nota media de todos los criterios que 
lo conforman supone una nota igual o superior a 5 (en una escala de 0 a 10). Para 
superar el módulo el alumnado tendrá que superar el 80% de los criterios asociados a 
cada resultado de aprendizaje, siendo posible de este modo, hacer la media entre 
todos ellos. 

 Su nota final será la media ponderada de todos los RA del módulo. 

El seguimiento y valoración de la fase de formación en empresa u organismo 
equiparado, del alumnado del primer curso, se realizará conforme el artículo 163 del 
Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, de manera que el tutor o tutora dual de la 
empresa u organismo equiparado valorará en términos de “superado” o “no 
superado” cada uno de los resultados de aprendizaje previstos durante la estancia de 
la persona en formación, y realizará una valoración cualitativa de la estancia 
formativa de la persona y sus competencias profesionales y para la empleabilidad. El 
o la docente responsable de cada módulo profesional, recogerá la valoración 
realizada por el tutor o tutora laboral de la estancia en la empresa u organismo 
equiparado sobre los resultados adquiridos en esta, y ajustará su evaluación y 
posterior calificación. Para la valoración del alumnado durante este periodo, deberá 
entregar un informe/memoria con las actividades o tareas asignadas por el/la docente 
responsable del módulo que serán pactadas con la tutoría laboral. 

Los RA son calificados con el promedio de resultados de las UD que se incluyen en 
cada uno de ellos: 

 

 



 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN     

RESULTADOS DE APRENDIZAJES C.E. % 
RA 

Nota 
final 

UNIDAD 
DIDÁCTICA  

RA. 1.  Distingue las características del sector 
productivo y define los puestos de trabajo 
relacionándolos con las competencias 
profesionales expresadas en el título. 

1.a 33.33% 20% UD 1 

1.b 33,33% 

1.c 33,33% 

RA. 2.  Alcanza las competencias necesarias 
para la obtención del título de Técnico Básico en 
Prevención de Riesgos Laborales. 

2.a 11,11% 20% UD 2 

2.b 11,11% UD 3 

2.c 11,11% 

2.d 11,11% UD 4 

2.e 11,11% 

2.f 11,11% 

2.g 11,11% 

2.h 11,11% 

2.i 11,11% 

RA 3.  Analiza sus condiciones laborales como 
persona trabajadora por cuenta ajena 
identificándolas en los principales tipos de 
cambios y vicisitudes relevantes que se pueden 
presentar en la relación laboral en la normativa 
laboral y especialmente en el convenio colectivo 
del sector. 

3.a 14,28% 20% UD 6 

3.b 14,28% UD 7 

3.c 14,28% 

3.d 14,28% UD 8 

3.e 14,28% UD 7 

3.f 14,28% UD 8 

 



 

3.g 14,28% 

RA 4.  Analiza y evalúa su potencial profesional 
y sus intereses para guiarse en el proceso de 
auto-orientación y elabora una hoja de ruta para 
la inserción profesional en base al análisis de 
las competencias, intereses y destrezas 
personales. 

4.a 9,09% 20% UD 5 

4.b 9,09% 

4.c 9,09% 

4.d 9,09% 

4.e 9,09% 

4.f 9,09% 

4.g 9,09% 

4.h 9,09% 

4.i 9,09% 

4.j 9,09% 

4.k 9,09% 

RA 5. Evalúa los riesgos derivados de su 
actividad, analizando las condiciones de trabajo 
y los factores de riesgo presentes en su entorno 
laboral. 

5.a 11,11% 20% UD 9 

5.b 11,11% 

5.c 11,11% 

5.d 11,11% 

5.e 11,11% 

5.f 11,11% 

5.g 11,11% 

5.h 11,11% 

5.i 11,11% 

 



 

Consideraciones: 

●​ Si un alumno/a copia en cualquier actividad evaluable, dicho alumno/a 
automáticamente tendrá suspensa la evaluación completa a la que correspondiera 
dicho examen y/o trabajo y deberá presentarse a la convocatoria final con la parte 
suspensa, sin tener ni siquiera derecho a recuperación trimestral. 

●​ Respecto a la asistencia, el alumnado que no realice las actividades evaluables 
que se propongan en el aula por la falta de asistencia, tanto justificada como 
injustificadamente, y por tanto les resulte imposible superar los criterios de 
evaluación de dichas actividades, podrán recuperarlas en la evaluación final, si el 
criterio de evaluación o resultado de aprendizaje saliera suspenso durante la 
evaluación continua.  

●​ El retraso en la entrega de actividades o realizar dicha entrega de distinta manera 
a la indicada por el profesorado, supone, en el primer caso, la consideración de 
“no entregada”, debiendo recuperarse en el plazo establecido para ello, y una 
penalización en la nota, en el caso del segundo. 

●​ El alumnado deberá justificar las faltas de asistencias mediante documento que lo 
acredite. El alumnado entregará este documento mediante IPASEN, y solo en el 
caso que por problemas técnicos no pudiera hacerlo, lo entregará al tutor o tutora 
del grupo que a su vez informará al profesorado de los módulos en los que el 
alumnado se haya ausentado. Se consideran faltas justificadas las ausencias por 
enfermedad o deber inexcusable. 

●​ Los alumnos que con faltas, tanto justificadas como injustificadas, superen el 20% 
del cómputo global, perderá el derecho a la evaluación contínua y deberá 
evaluarse en la evaluación final con una prueba escrita teórico-práctica.  
 
 

Sistema de recuperación 

 
Para aquellos alumnos que no tengan superados el Resultado de aprendizaje 2 o  
algunos criterios de evaluación de este mismo resultado por haber obtenido una nota 
inferior a 5, se podrá realizar la recuperación antes de la finalización del primer 
trimestre o al inicio del siguiente. En ese caso y con anterioridad a la sesión de 
evaluación, se reflejará en Séneca la nota recuperada. 
 
Para todos los demás resultados de aprendizajes y criterios de evaluación, las 
recuperaciones se harán en la evaluación final. 
 
El alumnado que no se presente a los exámenes de evaluación que se convoquen, 
irá directamente a la evaluación final final, excepto para aquellos casos donde se 
acredita un deber inexcusable o ausencia justificada y ajena a su voluntad por 
motivos de salud, fehacientemente acreditado. 
 
Para ello, se establecerá un “periodo de incidencias”, previo al periodo vacacional y 
coincidente con la semana en la que se realizan las sesiones de evaluación 
parcial. 
Se consideran deberes inexcusables o ausencia justificada y ajena a su voluntad por 

 



 

motivos de salud: 
- Citación judicial o administrativa obligatoria, como asistir a un juicio o comparecer 
ante un organismo oficial. 
- Participación en un proceso electoral. 
- Fallecimiento o enfermedad grave de un familiar directo, si se acredita debidamente. 
- Ausencia por enfermedad, debiendo aportar el justificante médico. 
 
No se consideran deber inexcusable: 
- Motivos personales o laborales 
- Viajes particulares o asuntos personales no justificados. 
 
Si el alumnado no entrega el justificante debido para justificar las ausencias del 
primer apartado, no se tendrá derecho al llamado “periodo de incidencias” con el fin 
de realizar aquellos instrumentos de evaluación que no hizo en su momento por 
faltar. El plazo para presentar el justificante será de 48 horas a contar desde el hecho 
causante. 
 
El justificante que se aporte tiene que corresponder al día concreto en que se lleve a 
cabo el instrumento de evaluación en cuestión. Si se tratara de un justificante por 
enfermedad que fuera anterior al día de realización de la actividad o prueba 
evaluable, el mismo debe contener alguna referencia a que el alumnado no podrá 
asistir al centro en varios días, por ejemplo: “necesita reposo domiciliario de 48 
horas”. 
  
El alumnado que no se presente a los exámenes de evaluación que se convoquen, 
irá directamente a la evaluación final final.  
 
Al alumnado que se presente a las pruebas y/o actividades de recuperación se le 
respetará la nota que alcance. 
 
El profesorado responsable del módulo elaborará un plan individualizado de 
recuperación que deberá entregar al alumnado interesado. Este plan recogerá al 
menos los resultados de aprendizaje que se deben recuperar y las actividades o 
pruebas de evaluación. 
 

●​ Subida de nota 
 
El alumnado que desee mejorar los resultados obtenidos en las evaluaciones 
parciales, sólo podrá hacerlo en el periodo de recuperación final.  
 
El profesorado responsable del módulo elaborará un plan individualizado de subida 
de nota que incluirá todos los resultados de aprendizaje del módulo, que serán 
evaluados nuevamente mediante las pruebas y/o actividades de evaluación que el 
profesorado considere oportunas. En caso de obtener una nota más baja, 
prevalecerá como nota final la más alta. 
 

●​ Alumnado con módulos pendientes de cursos anteriores pertenecientes 
al antiguo plan de estudios 

 



 

 
El alumnado con módulos pendientes de cursos anteriores que pertenezcan al 
antiguo plan de estudios (Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo), 
dispondrá hasta el mes de marzo del curso escolar 2025/2026 para superar estos 
módulos. En este periodo, los módulos profesionales no superados no tendrán 
horario lectivo y se evaluarán mediante las pruebas de evaluación que establezca el 
profesorado responsable del módulo. Estas pruebas de evaluación se recogerán en 
un plan individualizado que se entregará al alumnado afectado. Tendrán una 
posibilidad de recuperar el módulo completo en el mes de diciembre y si en esa 
convocatoria no aprobará, tendrá una segunda posibilidad en el mes de marzo. En 
ambas fechas, tendrá que evaluarse del módulo completo.  
 Los módulos profesionales de Formación en Centros de Trabajo y/o, en su caso, 
Proyecto se atenderá según lo establecido en la Orden de 28 de septiembre de 2011, 
por la que se regulan los módulos profesionales de formación en centros de trabajo y 
de proyecto para el alumnado matriculado en centros docentes de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

 

 

 

 



 

 

 
 
 
 
CURSO 2025-2026 

FAMILIA PROFESIONAL:  

- SERVICIOS SOCIOCULTURALES 

Y A LA COMUNIDAD  

TÍTULO:  

- TÉCNICO SUPERIOR EN 

ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL Y 

TURÍSTICA     

 MÓDULO PROFESIONAL:  

- INGLÉS PROFESIONAL GS 

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
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EVALUACIÓN 

1. INTRODUCCIÓN 

La evaluación del alumnado se realizará de acuerdo con  el Decreto 147/2025, de 17 de 
septiembre de 2025, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas de los Grados D 
y E del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como 
la Orden de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la evaluación, certificación, 
acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de los grados D y E 
del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

De conformidad con lo dispuesto en esta normativa, la evaluación será objetiva, 
continua, formativa e integradora de las competencias adquiridas en el centro y en la empresa 
u organismo equiparado. 

La evaluación del alumnado se realizará tomando como referencia los resultados de 
aprendizaje y los criterios de evaluación establecidos en la norma básica y en el desarrollo 
autonómico correspondiente. Asimismo, se tendrá en cuenta la diferente contribución de los 
resultados de aprendizaje y de los criterios de evaluación en la adquisición de las competencias 
de cada título. 

En la modalidad presencial, la evaluación continua de los aprendizajes requerirá la 
asistencia regular y obligatoria, tanto en el centro docente como en la fase de formación en 
empresa u organismo equiparado, de al menos el 80 por ciento de la duración total del módulo, 
a partir de la fecha en la que el alumnado se haya matriculado. El incumplimiento de este 
porcentaje determinará la pérdida de evaluación continua.  

En caso de pérdida de derecho de evaluación continua, el alumnado tendrá derecho a la 
realización de las pruebas objetivas que se consideren oportunas, conforme a los criterios de 
evaluación que estén asociados a los resultados de aprendizaje no superados, en el periodo de 
recuperación establecido en esta programación. 

Las técnicas e instrumentos de evaluación serán variados, flexibles, accesibles y 
diversos. Además, tendrán en cuenta el grado de consecución de los resultados de aprendizaje 
de referencia, así como la adquisición de las competencias y objetivos generales del título. 

El seguimiento y valoración de la fase de formación en empresa u organismo 
equiparado se realizará conforme a la Orden de 26 de septiembre de 2025, por la que se 
regula la fase de formación en empresa u organismo equiparado de los grados D y E del 
Sistema de Formación Profesional de la Comunidad Autónoma de Andalucía. de manera que el 
tutor o tutora dual de la empresa u organismo equiparado valorará en términos de “superado” o 
“no superado” cada uno de los resultados de aprendizaje previstos durante la estancia de la 
persona en formación, y realizará una valoración cualitativa de la estancia formativa de la 
persona y sus competencias profesionales y para la empleabilidad.  

Posteriormente, el o la docente responsable de cada módulo profesional en el centro de 
Formación Profesional, recogerá la valoración realizada por el tutor o tutora laboral de la 
estancia en la empresa u organismo equiparado sobre los resultados adquiridos en esta y 
ajustará su evaluación, y posterior calificación.  
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Para el alumnado que presente discapacidad o cualquier otra necesidad específica de 
apoyo educativo o formativo se garantizará el acceso al currículo y a las pruebas de evaluación 
disponiendo de los medios necesarios para que puedan alcanzar los objetivos establecidos en 
términos de resultados de aprendizaje y adquirir las competencias profesionales 
correspondientes. Esta adecuación en ningún caso supondrá la modificación o supresión de las 
competencias contempladas de los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación del 
grado y, por lo tanto, no podrán afectar a la adquisición de la competencia general del título. 

2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Resultados de 
aprendizaje 

Criterios de evaluación 

1. Comprende información, 
de índole profesional, 
académica y cotidiana, 
contenida en todo tipo de 
discursos orales emitidos 
por cualquier medio de 
comunicación en lengua 
estándar, interpretando con 
precisión el contenido del 
mensaje. 

a. Se ha identificado la idea principal de mensajes en lengua 
estándar relacionados con la vida social, profesional o 
académica.  
b. Se ha reconocido la finalidad de mensajes directos o 
emitidos en cualquier soporte en lengua estándar.  
c. Se ha extraído información específica contenida en distintos 
discursos orales en lengua estándar, relacionada con la vida 
social, profesional o académica.  
d. Se ha identificado el punto de vista y la actitud del hablante.  
e. Se ha identificado el hilo argumental de mensajes orales y 
determinado los roles que aparecen en dichos mensajes.  
f. Se han comprendido adecuadamente mensajes en lengua 
estándar en ambientes con contaminación acústica.  
g. Se han extraído las ideas principales de conferencias, 
charlas e informes, y otras formas de presentación académica y 
profesional, lingüísticamente complejas.  
h. Se ha tomado conciencia de la importancia de comprender 
globalmente un mensaje sin entender todos y cada uno de los 
elementos del mismo.  

2. Comprende mensajes 
escritos, de naturaleza 
profesional, académica y 
cotidiana, de relativa 
dificultad, analizando de 
forma comprensiva su 
contenido. 

a. Se ha identificado la idea principal de textos específicos de 
su ámbito social, profesional o académico. 
b. Se ha reconocido la finalidad de distintos textos escritos en 
cualquier soporte, en lengua estándar y relacionados con la 
actividad profesional.  
c. Se ha extraído información específica de textos, de diferente 
naturaleza, relativos a su profesión, y contenidos en distintos 
soportes.  
d. Se ha tomado conciencia de la importancia de comprender 
globalmente un texto sin entender todos y cada uno de los 
elementos del mismo.  
e. Se han leído y comprendido, de manera autónoma, textos 
relacionados con el sector con la velocidad y estilo de lectura 
propia del nivel competencial.  
f. Se ha interpretado la correspondencia relativa a su 
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especialidad, captando fácilmente el significado esencial.  
g. Se han interpretado textos extensos, y de cierta complejidad, 
relacionados o no con su especialidad, pudiendo realizar varias 
lecturas del mismo.  
h. Se ha identificado con rapidez el contenido y la importancia 
de noticias, artículos e informes sobre una amplia serie de 
temas profesionales.  
i. Se han interpretado instrucciones, con distintos niveles de 
dificultad, y mensajes técnicos recibidos a través de soportes 
digitales.  
j. Se han traducido textos de cierta complejidad, utilizando 
material de apoyo en caso necesario.  

3. Produce mensajes orales 
claros y bien estructurados, 
analizando el contenido de 
la situación y adaptándose 
al registro lingüístico del 
interlocutor. 

a. Se han emitido mensajes generales propios de sector y de la 
vida cotidiana, utilizando nexos y estrategias de interacción.  
b. Se ha intercambiado con fluidez información específica y 
detallada utilizando estructuras de una complejidad acorde al 
nivel competencial.  
c. Se han seleccionado y aplicado los registros adecuados para 
la emisión del mensaje, así como protocolos y normas de 
relación social propios del país.  
d. Se han realizado presentaciones, bien estructuradas, sobre 
temas de su ámbito profesional, haciendo uso de los protocolos 
establecidos.  
e. Se ha utilizado correctamente la terminología de la profesión. 
f. Se ha descrito y secuenciado oralmente un proceso de 
trabajo de su competencia.  
g. Se ha solicitado la reformulación del discurso o parte del 
mismo cuando se ha considerado necesario.  
h. Se ha interaccionado espontáneamente, adoptando un nivel 
de formalidad adecuado a las circunstancias.  
i. Se ha expresado con fluidez, precisión y eficacia sobre una 
amplia serie de temas generales, académicos, profesionales o 
de ocio, marcando con claridad la relación entre las ideas.  
j. Se han expresado y defendido puntos de vista con claridad, 
proporcionando explicaciones y argumentos adecuados.  
k. Se ha respondido a preguntas relativas a su vida socio-
profesional, incluidas las propias de una entrevista de trabajo.  

4. Redacta documentos e 
informes, propios del sector 
o de la vida académica y 
cotidiana, relacionando los 
recursos lingüísticos con el 
propósito de los mismos. 

a. Se han escrito textos claros y detallados sobre una variedad 
de temas relacionados con su profesión, sintetizando y 
evaluando información y argumentos procedentes de varias 
fuentes.  
b. Se ha cumplimentado documentación específica de su 
campo profesional, utilizando vocabulario específico y 
protocolos y normas de relación social propios del país.  
c. Se ha organizado la información con corrección, precisión, 
con cohesión y coherencia, solicitando y/o facilitando 
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información de tipo general o detallada.  
d. Se han cumplimentado textos mediante apoyos visuales y 
claves lingüísticas.  
e. Se han elaborado informes, destacando los aspectos 
significativos y ofreciendo detalles relevantes que sirvan de 
apoyo.  
f. Se han escrito cartas, formales e informales, empleando las 
fórmulas de cortesía establecidas y el vocabulario específico 
para la elaboración de las mismas.  
g. Se han resumido diferentes tipos de documentos escritos, 
utilizando sus propios recursos lingüísticos.  
h. Se han utilizado las fórmulas de cortesía propias del 
documento que se va a elaborar.  

5. Aplica actitudes y 
comportamientos 
profesionales en 
situaciones de 
comunicación, describiendo 
las relaciones típicas 
características del país de 
la lengua extranjera. 

a. Se han definido los rasgos más significativos de las 
costumbres y usos de la comunidad donde se habla la lengua 
extranjera.  
b. Se han descrito los protocolos y normas de relación social 
propios del país.  
c. Se han identificado los valores y creencias propios de la 
comunidad donde se habla la lengua extranjera.  
d. Se ha identificado los aspectos socio-profesionales propios 
del sector, en cualquier tipo de texto.  
e. Se han aplicado los protocolos y normas de relación social 
propios del país de la lengua extranjera.  
f. Se han reconocido los marcadores lingüísticos de la 
procedencia regional.  

3. PROCEDIMIENTOS, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

EVALUACIÓN INICIAL  

Esta evaluación inicial se llevará a cabo mediante una prueba de diagnóstico, así como 
a través de la observación directa por parte del profesorado en el aula sobre las producciones y 
comprensiones orales y escritas del alumnado. Así mismo, se tendrá en cuenta la información 
relativa a los informes individualizados de evaluación de la etapa anteriormente cursada que 
consten en el centro docente o que aporte el alumnado; los estudios académicos u ofertas 
formativas de formación profesional previamente cursadas; la forma de acceso para el 
alumnado sin titulación; los informes de evaluación psicopedagógica del alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo o formativo que pertenezcan al grupo; y la 
experiencia profesional previa del alumnado. 

EVALUACIÓN PARCIAL 

Las herramientas de evaluación podrán incluir: 

• Actividades de práctica oral: intercambios orales, presentaciones o exposiciones, 
lectura en voz alta, diálogos ensayados, role-play… Se podrá valorar el Interés por 
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comunicarse en inglés, la desinhibición a la hora de pronunciar sonidos nuevos, el uso de 
estrategias para la consecución de una comunicación eficaz, así como la fluidez y la corrección. 

• Actividades evaluables de carácter oral y escrito. Estas actividades podrán integrar 
contenidos de cualquiera de los cinco bloques, bien unidos o por separado, a criterio del 
profesorado que imparte el módulo. Como el aprendizaje de una lengua es acumulativo y el 
tratamiento de los contenidos es cíclico y recurrente, cada prueba implica el conocimiento de 
los contenidos trabajados con anterioridad. 

Las actividades podrán incluir tanto las tareas relacionadas con los resultados de 
aprendizaje como ejercicios centrados en unos criterios y objetivos específicos relacionados 
con el conocimiento del léxico y de los contenidos gramaticales que son necesarios para la 
adquisición de dichos resultados.  

• Tareas: resúmenes, composiciones, cuestionarios, formularios, lecturas comprensivas, 
actividades de comprensión oral… 

• Proyectos o trabajos, que serán presentados con orden, corrección, limpieza y 
puntualidad. 

• Competencias personales y sociales: actitud e interés hacia el módulo y el propio 
aprendizaje: iniciativa y autonomía; atención en clase; seguimiento de las instrucciones y 
recomendaciones del profesorado; participación activa en las distintas actividades propuestas; 
trabajo colaborativo, en parejas y en grupo; interés y voluntad de aprender, valorando la 
regularidad en el trabajo diario, la responsabilidad personal y el uso de estrategias y recursos 
para progresar; aceptación y cumplimiento de las normas de convivencia establecidas.  

• Valoración cualitativa de la estancia formativa del alumno o alumna y sus 
competencias profesionales y para la empleabilidad por parte del tutor o tutora dual de la 
empresa u organismo equiparado. 

EVALUACIÓN FINAL 

En las convocatorias finales, se planificarán actividades de refuerzo o mejora de las 
competencias que permitan al alumnado bien la superación del módulo pendiente de 
evaluación positiva, bien la profundización de los aprendizajes y la mejora de la calificación 
obtenida en el mismo. 

En los supuestos de refuerzo de las competencias para superación de los módulos 
pendientes de evaluación positiva la asistencia a clase será obligatoria. En el caso de mejora 
de la calificación, la asistencia al centro será obligatoria sólo para las actividades que se 
propongan para ello. 

En la primera Evaluación Final, se realizarán pruebas evaluables de cada uno de los R. 
A. no superados en evaluación parcial, bien global o de parte de los mismos, según el caso de 
cada alumno o alumna. En la segunda Evaluación final, las pruebas de cada uno de los R. A. 
no superados incluirán la totalidad de los mismos. 

El profesorado responsable del módulo elaborará un plan individualizado de 
recuperación o mejora de las competencias que deberá entregar al alumnado interesado. Este 
plan recogerá, al menos, los resultados de aprendizaje que se deben recuperar y las 
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actividades o pruebas de evaluación. En el caso del alumnado que desee mejorar su 
calificación, el plan de recuperación incluirá todos los resultados de aprendizaje del módulo, 
que se evaluarán nuevamente mediante pruebas y/o actividades de evaluación. 

En ambos casos, el profesorado que imparte el módulo determinará el número de 
pruebas y/o actividades evaluables para cada R.A., que serán similares a las realizadas a lo 
largo del curso en las evaluaciones parciales. 

Dentro del marco de evaluación continua y debido al carácter global que exige el 
aprendizaje de una lengua, la calificación final será la última obtenida en Evaluación Final. 

4. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Los criterios de calificación que se especifican a continuación suponen la ponderación 
de los diferentes escenarios en los que el alumnado va a demostrar sus capacidades, 
conocimientos, destrezas y habilidades, observables y evaluables a través de los diferentes 
procedimientos e instrumentos utilizados.  

*El uso de uno o más de esos procedimientos o instrumentos en la evaluación de cada 
R.A. se hará a criterio del profesorado en cada momento. 

R.A. % 
*TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS                    

DE EVALUACIÓN 
*INSTRUMENTOS        DE 

EVALUACIÓN 

R.A. 1 20% 
Actividades de comprensión oral.  
Actividades de gramática y/o vocabulario. 

Prueba 
 

R.A. 2 20% 
Actividades de comprensión escrita. 
Traducción directa de textos. 
Actividades de gramática y/o vocabulario. 

Prueba 

R.A. 3 20% 

Intercambios orales 
Presentaciones 
Exposiciones 
Lectura en voz alta 
Diálogos ensayados 
Role-play 
Actividades de gramática y/o vocabulario 

 
Lista de cotejo  
Escala de observación 
Rúbrica     
Registro de observación 
Prueba 
 

R.A. 4 20% 
FFEOE 
(Alumnado que realiza la FFEOE) 

Valoración cualitativa de la 
estancia formativa del 
alumno o alumna y sus 
competencias profesionales 
y para la empleabilidad por 
parte del tutor o tutora dual 
de la empresa u organismo 
equiparado. 
Valoración cuantitativa por 
parte del profesorado que 
imparte el módulo. 
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Resúmenes 
Cuestionarios 
Encuestas 
Entrevistas 
Formularios 
Informes 
Cartas 
Solicitudes 
Curriculum vitae 
Diarios 
(Alumnado que no realiza la  FFEOE, o su 
evaluación por parte del tutor dual de la 
empresa es “no evaluado” o “no 
superado”) 

Prueba 
Lista de de cotejo  
Escala de observación 
Rúbrica 

R.A. 5 20% 
Proyectos 
Lecturas 

Lista de cotejo  
Escala de observación 
Rúbrica    
Prueba 

La evaluación tomará como referentes los criterios de evaluación del módulo. Los 
distintos criterios podrán evaluarse de manera repetida a lo largo del curso, siempre a criterio 
del profesorado y todos los evaluados contribuirán en la misma proporción al R.A. 
correspondiente.  

La calificación de cada criterio en evaluación parcial será la media aritmética de las 
distintas calificaciones obtenidas por el alumnado en la evaluación de dicho criterio. En el caso 
de la evaluación final, la calificación de cada criterio será la última obtenida en dicho criterio. 

En la práctica, esto significa, que la calificación obtenida en las evaluaciones parciales 
tendrá un carácter meramente informativo sobre el proceso de aprendizaje continuo del 
alumnado, y sólo la evaluación final tendrá efectos académicos, por tener en cuenta la 
información global a lo largo del curso. 

Dentro del marco de evaluación continua y debido al carácter global que exige el 
aprendizaje de una lengua, el tratamiento de los contenidos del módulo, así como la práctica de 
las distintas habilidades comunicativas, será acumulativo y recurrente. Esto implica que lo 
trabajado se incorporará progresivamente como objeto de la evaluación. 

No se realizarán pruebas específicas de refuerzo/recuperación o mejora de la 
calificación trimestrales. 

En todas las evaluaciones, las calificaciones obtenidas en cada R.A. tendrán un valor 
ponderado del 20% de la nota global y éstas habrán de ser igual o superior a 5 en cada uno de 
ellos para obtener una calificación positiva. 

Como ya se ha comentado en la introducción de este apartado, el seguimiento y 
valoración de la fase de formación en empresa u organismo equiparado del alumnado se 
realizará conforme a la Orden de 26 de septiembre de 2025, por la que se regula la fase de 
formación en empresa u organismo equiparado de los grados D y E del Sistema de Formación 
Profesional de la Comunidad Autónoma de Andalucía. En nuestro caso, el tutor o tutora dual de 
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la empresa u organismo equiparado valorará en términos de “superado” o “no superado” el R.A. 
4 y realizará una valoración cualitativa de la estancia formativa de la persona y sus 
competencias profesionales y para la empleabilidad.  

El profesorado responsable del módulo profesional recogerá la valoración realizada por 
el tutor o tutora laboral de la estancia en la empresa u organismo equiparado y ajustará su 
evaluación y posterior calificación. El  alumnado cuya evaluación por parte del tutor dual de la 
empresa sea “no superado” o “no evaluado” será posteriormente evaluado del R. A. 4 por el 
profesorado responsable del módulo en base a las técnicas e instrumentos de evaluación que 
se exponen en la tabla anterior en el periodo de refuerzo establecido en esta programación. 

El alumnado que repite módulos de primer curso y que ha realizado extensión de 
matrícula a módulos de segundo no realizará la formación en la empresa u organismo 
equiparado (FFEOE) hasta que haya superado sus módulos de primero. En este caso, la 
evaluación del R.A. 4 tendrá lugar una vez lleve a cabo este periodo de formación.  

La evaluación del RA 4 del alumnado que repite el módulo y ya ha realizado su periodo 
de formación en la empresa u organismo equiparado (FFEOE) se llevará a cabo en base a las 
técnicas e instrumentos de evaluación que se exponen en la tabla anterior. 

5. ALUMNADO PENDIENTE DE CURSOS ANTERIORES 

La Disposición transitoria cuarta del Decreto 147/2025 de 17 de septiembre de 2025, por el 
que se establece la ordenación de las enseñanzas de los Grados D y E del Sistema de 
Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece un régimen 
transitorio para la adaptación de la ordenación de los Grados D y E de la Formación Profesional 
en Andalucía desde el anterior marco normativo. 

Según esta disposición, el alumnado con módulos pendientes de cursos anteriores en 
régimen transitorio dispondrá hasta el fin del curso escolar 2026/2027 para superar estos 
módulos y su evaluación se realizará según la ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la 
que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que 
cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.  

En este periodo, los módulos profesionales no superados no tendrán horario lectivo y se 
evaluarán mediante las pruebas de evaluación que establezca el profesorado responsable del 
módulo. Estas pruebas de evaluación se recogerán en un plan individualizado que se entregará 
al alumnado afectado, y contemplarán dos evaluaciones parciales de carácter excepcional, una 
en el mes de diciembre y otra en el mes de marzo, previa esta última a la incorporación a la 
FCT y PI. Además, habrá una evaluación final en el mes de junio.  

6. FALTAS DE ASISTENCIA  

Como se ha comentado anteriormente, la evaluación continua de los aprendizajes 
requerirá la asistencia regular y obligatoria, tanto en el centro docente como en la fase de 
formación en empresa u organismo equiparado, de al menos el 80 por ciento de la duración 
total del módulo, a partir de la fecha en la que el alumnado se haya matriculado. El 
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incumplimiento de este porcentaje, que incluirá tanto faltas justificadas como injustificadas,  
determinará la pérdida de evaluación continua.  

Se consideran faltas justificadas, meramente a efectos de control de asistencia, las 
ausencias por enfermedad o deber inexcusable y habrán de ser justificadas debidamente 
mediante documento que lo acredite.  

Si las faltas de asistencia coincidieran con la realización de pruebas evaluables, el 
alumnado podría realizar estas pruebas en una fecha alternativa cuando la ausencia se deba a 
deberes inexcusables como la asistencia médica inaplazable, citación judicial o administrativa 
obligatoria, o fallecimiento de un familiar directo. 

En todos los casos anteriormente mencionados, el alumnado afectado deberá acreditar 
la situación de manera fehaciente mediante la documentación oportuna y el profesorado 
determinará cómo y cuándo se lleva a cabo la repetición de la prueba. 

No se podrá optar a realizar las pruebas en fechas alternativas si la ausencia se 
produce por citas médicas ordinarias de atención primaria u otras citas reprogramables, así 
como por motivos personales, laborales o de estudio. 

La no realización de una prueba o actividad evaluable supondrá una calificación de 0 en 
la misma y el alumnado afectado deberá presentarse a la Evaluación Final. 

7. USO DE TÉCNICAS FRAUDULENTAS 

Para garantizar la objetividad en la evaluación del alumnado y teniendo en cuenta que la 
educación en valores se fundamenta en el trabajo, el esfuerzo personal y la honradez que 
preparen para el buen ejercicio de la ciudadanía, el alumnado que utilice medios fraudulentos, 
o colabore en el uso de estos, en la realización de una actividad evaluable, obtendrá una 
calificación de 0 en la Evaluación completa a la que pertenezca dicha actividad y deberá 
presentarse a la Evaluación Final. 


